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S
eguramente muchos de ustedes 
han realizado trámites adminis-
trativos en los últimos meses. Y 

seguramente también han quedado sor-
prendidos por lo mal que funciona la ad-
ministración pública española. No creo 
que iniciaran sus gestiones con gran opti-
mismo o esperando que su asunto se re-
solviera de forma rápida y eficiente. Pero, 
por pobres que fueran las expectativas 
iniciales, es muy probable que los resul-
tados hayan sido bastante peores de lo 
que imaginaban al principio. El organis-
mo puede haber sido el Registro Civil, la 
Seguridad Social o la Agencia Tributaria. 
Gestiones, sin duda, muy diferentes, pero 
que tienen algo en común: largas esperas, 
retrasos sin justificación razonable, im-
posibilidad de hablar cara a cara con un 
funcionario para exponer el problema 
que les afecta o explicarle los argumen-
tos del recurso a una sanción administra-
tiva.  

El español ilustrado que ha pasado por 
estas experiencias empieza un día a sen-
tirse como el señor K, el pobre protago-
nista de El Castillo de Kafka, quien, con 
su mejor voluntad, se esfuerza por obte-
ner información en las oficinas del casti-
llo en el que ha sido contratado como 
agrimensor; y, una y otra vez, fracasa en 
sus intentos de llegar a saber qué tiene 
qué hacer, con quién tiene que hablar o 
cuáles son las normas a las que debe ate-
nerse... y nunca consigue alcanzar sus 
objetivos. 

El problema no es nuevo, ciertamente. 
Nuestra administración pública siempre 
ha sido ineficiente. Pero la pandemia ha 
empeorado las cosas en un grado nota-
ble. No sólo puso en evidencia lo mal pre-
parada que se encontraba nuestra buro-
cracia para dar respuesta a las exigencias 
de la crisis. La práctica diaria muestra 
que las oficinas públicas funcionan hoy 
significativamente peor que antes del 
Covid. Tenemos muchos funcionarios, 
muchos ordenadores y mucho (al me-
nos, sobre el papel) teletrabajo. Pero los 
niveles de productividad son muy bajos. 
Y, además, es muy difícil encontrar en las 
oficinas públicas el trato que merecemos 
como contribuyentes que pagamos el 
sueldo a quienes en ellas están destina-
dos. En algunos casos las situaciones lle-
gan a ser realmente lamentables. Tal vez 
nuestra administración nunca imaginó, 
por ejemplo, que los pensionistas no son 
precisamente jóvenes entusiasmados 
por la informática, sino personas mayo-
res a las que habría que atender y que los 
funcionarios están allí para resolverles 
los problemas, no para marearlos con 
trámites y gestiones en la web que mu-
chos, simplemente, no son capaces de 
hacer. Ha habido protestas –y con ra-
zón– en relación con el trato que la banca 
ha venido dando en los últimos tiempos a 
los clientes de edad avanzada. Pero se 
habla mucho menos del trato de la admi-
nistración a esas mismas personas, que 
es significativamente peor. Parece que 
las entidades financieras, afortunada-

mente, han empezado a rectificar esas 
malas prácticas. Sin embargo, no se ve in-
terés alguno por parte de la administra-
ción pública en hacer algo similar. 

Y no es sólo una cuestión de deficiente 
atención al contribuyente. Una economía 
moderna necesita una administración 
eficiente. Todos somos conscientes de 
nuestros problemas personales con la bu-
rocracia. Pero habría que recordar tam-
bién los costes que para nuestra econo-
mía tiene una gestión tediosa, lenta e ine-
ficiente de las múltiples cuestiones que 
tienen que resolver las empresas para 
realizar sus actividades. No es casualidad 
que, en los índices internacionales de 
competitividad, España ocupe siempre 
una posición mediocre cuando se mide la 
eficiencia de la administración a la hora 
de autorizar la creación de nuevas em-
presas y los trámites necesarios para su 
funcionamiento. 

Planteamiento insuficiente 
Han transcurrido ya casi nueve años des-
de que el gobierno encargó a un grupo de 
expertos –integrados en la denominada 
Comisión para la Reforma de las Admi-
nistraciones Públicas (CORA)– un am-
plio informe titulado Reforma de las Ad-
ministraciones Públicas (2013). La idea 
era buena, sin duda. Pero me temo que 
dicho informe ha servido para muy poco. 
Como me decía una persona experta en 
el tema –alta funcionaria y buena cono-
cedora de la administración española–, 
su principal mérito es habernos permiti-
do conocer cuántos organismos inútiles, 
duplicados o ineficientes tiene hoy nues-
tro sector público. Ya el comienzo del es-
tudio era poco creíble: “En los últimos 35 
años, (la Administración española) ha 
dado un salto gigante a la excelencia, re-
presentando en muchas materias un mo-
delo a imitar para otros países... Se puede 
afirmar sin reservas que España tiene 
una buena administración”. Lo que ocu-
rre es que, cuando no se aprecia un pro-
blema en su justa medida, no es posible 
encontrar la solución. 

Triunfalismos aparte, si analizamos la 
cuestión desde la experiencia de los últi-
mos años, hay que reconocer algunos as-
pectos positivos en aquel informe. El pri-
mero que, a pesar de su escaso espíritu 
crítico, señalaba que era preciso introdu-
cir cambios importantes en nuestra ad-
ministración; y el segundo, que presenta-
ba algunas propuestas de reforma intere-
santes y convenientes. Tal vez su princi-
pal error fue que se centraba en medidas 
particulares y no abordaba los temas de 
fondo, como son el exceso de burocracia, 
la baja productividad de los empleados 
públicos, el proceso de selección adversa 
que expulsa a muchos de los funciona-
rios más cualificados hacia el sector pri-
vado de la economía y la resistencia a 
aplicar criterios empresariales en la ges-
tión.  

Nada nuevo. Eran cuestiones relevan-
tes en 2013; y lo siguen siendo en 2022. 
Pero la economía del siglo XXI necesita 
una administración pública diferente. 
Los costes de resistirse al cambio son de-
masiado altos.

L
os principales motivos de preocupación de 
las empresas españolas son los problemas de 
oferta, el aumento del coste de la energía, la 

incertidumbre sobre la política económica, las limi-
taciones de suministros y la dificultad en encontrar 
mano de obra. Esta conclusión se extrae de la última 
encuesta a las empresas españolas del primer tri-
mestre del Banco de España. 

Es importante resaltar que las empresas encues-
tadas consideran que la moderación en el ritmo de 
crecimiento, en buena parte consecuencia de todas 
estas preocupaciones, es transitorio. El Banco de Es-
paña revisó a la baja hace unos días sus previsiones 
económicas para los próximos dos años en un punto 
porcentual, hasta un 4,5% en 2023 y un 2,9% en 
2024. La autoridad monetaria aludió también a un 
“retraso temporal” en el proceso de convergencia 
hacia niveles de PIB previos a la 
pandemia, aunque también reco-
noció la dificultad en estos mo-
mentos para hacer previsiones. 

La guerra de Ucrania, además de 
la terrible crisis humanitaria que ha 
provocado, también supone un 
shock económico que incide en las 
perspectivas de crecimiento mun-
dial, lo que incluye a la economía española. 

Un factor exógeno como la guerra o la subida con-
tinuada de los precios de la energía conllevan res-
tricciones a corto plazo en la oferta y la demanda, 
con mayor incertidumbre para el futuro. La res-
puesta de las empresas debe ser mejorar la eficien-
cia y la productividad con reformas y propiciando 
más flexibilidad en la producción. En definitiva, de-
ben fortalecerse ante la incertidumbre. Las autori-
dades, por su parte, deben crear las condiciones 
adecuadas para que las empresas puedan llevar a ca-
bo estos ajustes. 

Bajo unas perspectivas de crecimiento sólidas co-
mo las existentes antes de la guerra, lo más relevante 
ahora para las autoridades es crear un clima de cer-
tidumbre para los agentes económicos. Favorecer la 
innovación ha sido siempre clave para avanzar en 
cualquier escenario. Y este es, precisamente, uno de 
los objetivos de los fondos europeos: lograr un creci-
miento sólido, digital y sostenible. Pero es preciso 
que se usen de forma adecuada, para lo que se nece-
sita una mayor coordinación público-privada. 

Sólo un 9% de las empresas acceden a las ayudas 
previstas de los fondos de recuperación de la UE, de 
acuerdo con un reciente estudio de KPMG. Y si-

guiendo con las conclusiones del estudio, el 80% de 
las empresas que acceden son siempre las mismas. 
Al desconocimiento generalizado sobre los fondos y 
la forma de acceder a ellos se une la dificultad de los 
trámites para recibirlos y justificarlos, como razones 
de fondo para su escasa distribución. 

Cooperación y gestión 
La cooperación de todos sigue siendo fundamental 
para recuperar parte de la certidumbre que las em-
presas necesitan en momentos tan complicados co-
mo los actuales. Y una adecuada gestión de los fon-
dos europeos, que lleguen de forma eficiente y a 
proyectos con perspectivas reales de futuro, es clave 
para lograrlo. Si bien los bancos garantizan unas 
condiciones de financiación favorables para impul-
sar la recuperación, es importante que se trate de 
una financiación responsable, de forma que no se 
generen nuevos riesgos futuros ahora inexistentes.  

Una de las conclusiones de la última encuesta eu-
ropea de préstamos bancarios del BCE es que se ha 
producido un endurecimiento de los criterios de 
concesión de préstamos a empresas; es decir, de to-

das las actuaciones realizadas por 
las entidades antes de aprobar un 
crédito. Los bancos europeos refle-
jan de esta forma su menor toleran-
cia al riesgo ante la mayor incerti-
dumbre sobre cómo puede afectar 
la guerra de Ucrania al riesgo credi-
ticio y a las expectativas de una po-
lítica monetaria menos acomodati-

cia. El cambio de discurso del BCE sobre su estrate-
gia en política monetaria requiere también un pe-
riodo de ajuste en los mercados financieros. 

Pero una mayor cautela en la nueva financiación 
no significa que ésta empeore. Los bancos españo-
les, por ejemplo, mantuvieron sin cambios las con-
diciones generales de los nuevos préstamos a pesar 
de la inestabilidad en los mercados financieros in-
ternacionales. La financiación bancaria sigue siendo 
clave en momentos de incertidumbre como lo han 
demostrado también durante la pandemia. 

Los principales condicionantes de la inversión 
empresarial son la capacidad de producción utiliza-
da, las expectativas de futuro y las condiciones de fi-
nanciación. El primer factor supone una restricción 
a corto plazo difícil de superar y tampoco es fácil su-
perar la incertidumbre, aunque se pueden tomar 
medidas para minimizarla. A estos obstáculos, sin 
embargo, no se sumará la financiación bancaria. Pe-
se al descenso en la demanda de financiación que se 
espera en los próximos meses, el sector bancario tie-
ne la fortaleza y los recursos para garantizar la fi-
nanciación que necesitan las compañías para seguir 
adelante y hacer realidad sus proyectos.
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